
GRAL. JUAN PEREDA ASBUN
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
  Que, mediante Decreto Supremo Nº 15748 de 22 de agosto de 1978, se aprobó el Convenio Ampliatorio de 
Crédito suscrito entre la REPUBLICA DE BOLIVIA y la Entidad para estatal "INDUSTRIAL DEVELOPMENT 
CORPORATION OF SOUTH OF AFRICA", por la suma de R. 850.000.- con destino al Cuadro de Corocoro, 
dependiente de la CORPORACION MINERA DE BOLIVIA, siendo necesario otorgar a dicho instrumento legal, la 
calidad jurídica que su importancia le corresponde.

  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
  ARTÍCULO ÚNICO.- Elévase  a rango de Decreto Ley el Decreto Supremo Nº  15748 de 22 de agosto de 1978.

  Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Finanzas y de Minería y Metalurgía, quedan encargados de 
la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Ley.

  Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintitres días del mes de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho años.

  FDO. GRAL. JUAN PEREDA ASBUN, Ricardo Anaya Arze, Faustino Rico Toro, Wálter Castro Avendaño, 
Ronald Mac Lean Abaroa, Jorge Tamayo Ramos, Humberto Cayoja Riart, Fernando Guillén  Monje, Natalio Morales 
Mosquera, José Quiróz Antequera, Jorge Echazú Aguirre, Guillermo Escobar Uhry, David Fernández Viscarra, Luis 
Kuramotto Medina, Lucio Añez Rivera, Luis F. Valle Q.


